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JOGAPLAST SL empresa familiar con más de 15 años de experiencia en la 

Inyección de piezas de termoplásticos técnicos, extrusión de tubos, recubrimiento y corte 
de cables, inyección de terminales de Zamak y ensamblaje de pequeños conjuntos, 

y que con el ánimo de incrementar continuamente el grado de satisfacción que de sus 

servicios y productos sus clientes perciben, ha establecido una Política de la Calidad por 

la que se compromete a: 

 Garantizar el cumplimiento de los requisitos de los productos suministrados a sus 

clientes, considerando siempre sus expectativas y necesidades de acuerdo al sector, 

especialmente automoción y alimentaria, así como de los requisitos legales y 

reglamentarios aplicables. 

 Mejorar continuamente el desempeño de los procesos definidos en su organización. 

 Colaborar estrechamente con sus clientes aportándoles la flexibilidad de sus procesos 

productivos y experiencia.  

 Ofrecer una elevada rapidez de respuesta ante los requerimientos de sus clientes. 

 Se realiza Guía de Buenas Prácticas medioambientales para concienciar al equipo de 

JOGAPLAST. 

 Se realizan los cambios necesarios para cumplir con los requisitos de la Ley Orgánica 

de Protección de Datos 3/2018-LOPDGDD. 

 Tomar consciencia de la salud medioambiental y de las personas, teniéndolo en 

cuenta en la toma de decisiones. 

Estos compromisos son objetivo prioritario y para alcanzar su cumplimiento JOGAPLAST SL 

ha implantado un Sistema de Gestión de la Calidad basado en el estándar UNE-EN ISO 

9001:2015. 

Todo el personal de JOGAPLAST SL está obligado al cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad.  

Dirección General asegura la disposición de todos los recursos humanos y materiales 

necesarios para cumplir con los objetivos. 

Esta Política de la Calidad es comunicada y entendida en todos los niveles de la 

organización y será objeto de revisión anual en la Revisión por la Dirección. 
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